[image: Municipalidad La Higuera (@munilahiguera) · La Higuera]

                                                          ANEXO Nº 2
                   		LLAMADO A CONCURSO CONVENIO PADIS
 COMUNA DE LA HIGUERA


La Ilustre Municipalidad de La Higuera, llama a concurso público para proveer el cargo de Asesor del Programa Agropecuario Para el Desarrollo Integral de los Pequeños Campesinos del Secano de La Region de Coquimbo (Padis) de la Unidad Operativa Comunal de La Higuera, en calidad de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia que se encuentran disponibles en la página web www.munilahiguera.cl.
. 

A. ANTECEDENTES DEL CARGO, ASESOR EQUIPO TECNICO (01 Cargo disponible) 

Técnicos y/o profesionales del área agropecuaria (Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Agrícola, Técnico Agrícola, Ingeniero Ejecución agrícola u otros afines)


B. REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES:

· Sobre cerrado indicando cargo al que postula y nombre del postulante.
· Curriculum Vitae ciego y Ficha de postulación según formato INDAP. (disponible en www.indap.cl y www.munilahiguera.cl.
· Certificado de título universitario o de institución de educación superior, o de centro de formación técnica, en original o copia legalizada, o certificado de profesional emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI)  
· Fotocopia simple de Licencia de conducir vigente
· Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular y en caso de ser a nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar, ambos notariales
· Certificados de experiencia laboral. Fotocopia de los certificados y/o documentos que acrediten experiencia laboral con pequeños productores agropecuarios (cartas de recomendación con antecedentes de personas que puedan avalar su desempeño en responsabilidades anteriores y/o contratos o certificados relacionados), con vigencia no superior a los 180 dias.
· Certificados de estudios realizados y/o especialización. Fotocopia de certificados y/o documentos que acrediten las capacitaciones en los rubros priorizados y/o asesorías pertinentes a las características y requerimientos de apoyo de los microproductores y a la naturaleza de los problemas de la Unidad Operativa, registrados en el Plan de Trabajo Anual.
· Certificado de antecedentes.
· Disponibilidad de movilización
· Conocimiento computacional (manejo de Microsoft Office y SIG), declararlo en el CV y adjuntar respaldo (malla curricular, certificados, declaración simple).
· Capacidad y experiencia de trabajo en equipo
· Habilidades comunicativas para el trabajo directo con personas
· Alto compromiso para contribuir al desarrollo agropecuario de la comuna.
· Antecedentes personales compatibles con Organismos Públicos.
· Tener disposición y disponibilidad para trabajar en sectores rurales alejados de la comuna.
· No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga asignada pena de crimen o simple delito.  
· Presentar certificado del Registro Nacional de pensiones de Alimentos (RNDPA) actualizado.




          C. RECEPCION DE LOS ANTECEDENTES:
[bookmark: _GoBack] Las postulaciones deberán ser entregadas en la oficina de partes de la I. Municipalidad de La Higuera ubicada en Av La Paz # 02 desde el viernes 19 de junio hasta las 17:00 horas del día 30 de junio del 2026.








…………………………………………………………………………………..
UBERLINDA AQUEA BARRAZA
ALCALDESA  MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
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